
MUNlClPALlDAD DlSTRlTAL DE LUNAHUANA 

"Capital Turística y Cultu.ral de la Provincia de Cañete" 

"AÑO DEL BICENTENARIO, DE LA CONSOLIDACIÓN DE NUESTRA INDEPENDENCIA, Y DE LA CONMEMORACIÓN DE LAS 

HEROICAS BATALLAS DE JUNÍN Y AYACUCHO" 

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA Nº020-2024-A/MDL 

Lunahuaná, 13 de febrero del 2024 

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LUNAHUANA, PROVINCIA DE 
CAÑETE, REGJON LIMA; 

CONSIDERANDO: 

Que, en el marco de lo dispuesto en el artículo 192° de la Constitución Política del Perú y el literal 
'[�l <><" d) del artículo 42º de la Ley 27783 -Ley de Bases de la Descentralización, es competencia de los Gobiernos 
,,. c;,i � ocales aprobar sus presupuestos institucionales conforme a la Ley General del Sistema Nacional de 
� � resupuesto y las Leyes Anuales de Presupuesto.::z: 
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Que, mediante Resolución de Alcaldía N.0 199-2023-A/MDL, de fecha 28 de diciembre de 2023, <•,i,,, se aprobó el Presupuesto Institucional de Apertura correspondiente el Año Fiscal 2024 de la Municipalidad 
Distrital de Lunahuaná. 

Que, el artículo 45° del Decreto Legislativo Nº 1440 DECRETO LEGISLATIVO DEL SISTEMA 
NACIONAL DE PRESUPUESTO PÚBLICO, Los montos y las finalidades de los créditos presupuestarios 
contenidos en los Presupuestos del Sector Público solo podrán ser modificados durante el ejercicio 
presupuestario, dentro de los límites y con arreglo al procedimiento establecido en el presente Subcapítulo. 

Que, el numeral 46.1 del artículo 46° del Decreto Legislativo Nº 1440 DECRETO LEGISLATIVO 
DEL SISTEMA NACIONAL DE PRESUPUESTO PÚBLICO, Constituyen modificaciones 
presupuestarias en el Nivel Institucional: los Créditos Suplementarios y las Transferencias de Partidas, los 
que son aprobados mediante Ley: 
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Que, el numeral 50. l del artículo 50° del Decreto Legislativo Nº 1440 DECRETO 
:: � '1 ;S EGISLATIVO DEL SISTEMA NACIONAL DE PRESUPUESTO PÚBLICO, Las incorporaciones de 
9,-:... • � ayores ingresos públicos que se generen como consecuencia de la percepción de determinados ingresos 
't,-S-.. v 8 ""A · · 
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•0 •"-4�- no previstos o superiores a os contemp a os en e presupuesto m1c1a, se suJetan a m1tes max1mos e 
· <•�•'' · incorporación determinados por el Ministerio de Economía y Finanzas, en consistencia con las reglas

fiscales vigentes, conforme a lo establecido en el presente artículo, y son aprobados mediante resolución 
del Titular de la Entidad cuando provienen de: I. Las Fuentes de Financianliento distintas a las de Recursos 
Ordinarios y recursos por operaciones oficiales de crédito que se produzcan durante el año fiscal. 2. Los 
diferenciales cambiarios de las Fuentes de Financiamiento distintas a las de Recursos Ordinarios, orientados 
al cwnplimiento de nuevas metas, caso contrario se constituyen en recursos financieros para dar cobertura 
a los créditos presupuestarios previstos en el presupuesto institucional. 3. Los saldos de balance, 
constituidos por recursos financieros provenientes de fuente de financiamiento distinta a 

Recursos Ordinarios, que no hayan sido utilizados al 31 de diciembre del año fiscal. Los saldos de 
balance son registrados financieramente cuando se determine su cuantía, y mantienen la finalidad para los 
que fueron asignados en el marco de las disposiciones legales vigentes. En caso se haya cumplido dicha 

� Q J.�,��<> finalidad, tales recursos se pueden incorporar para financiar otras acciones de la Entidad, siempre y cuando
o .-0' .,,.<;..�<: dichos recursos sean de libre disponibilidad de acuerdo con la norrnatividad vigente . 
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. J Estando a los expuesto; y en uso de las facultades conferidas en el Artículo 6º, 20º y 43 ° de la l ,ey 

"'� Nº 27972 "Ley Orgánica de Municipalidades". El alcalde la Municipalidad Distrital de Lunalmaná. 
ÑE \" 






